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8 cuartos.

Se suscribe d este Periódico en 
Id Imprenta y Librería de dCJE, 
calle del .Ucrcado, núm.'20 nuevo, 
« 4 rs. al mes, I 1 por trimestre y 
3G por un año.

Los artículos, avisos y reclama
ciones se dirigirán á la Redacción 
establecida en. la misma Imprenta 
y Librería, [raucos de porte, sin 
cuyo requisito no se admitirán.

GOBIERNO D-E LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 

su augusta Real Familia, cónliuúáu sin no
vedad en su .importante salud.

Circular mí???.. 91.
El E. S. General Gobernador militar de 

esta plaza ron fecha 28 de Febrero último 
ihe remite para su inserción en el Boletín 
de esta provincia el si fluiente aviso o fetal.

Orden Genera! del 27 de Febrero de 
1352 en Bttrgos.— EI Excmo. Sr. Ministro 
de ia Guerra ron fecha 15 del actual dice 
al Excmo. Sr. Capitán General de este 
Distrito lo sig<i¡cnte.= Excmo. Sr,: Debicu- 
do á esta fecha hallarse provistos los /Al
caldes de los pueblos de todas las provin
cias del Reino, según lo manifestado á es
te Ministerio por el de la Gobernación, de 
los sellos que se les ordenó adquirir para 
estampar en las justilicuriones de. revista, 
se ha dignado resolver la Reina (O. D. G.) 
que desde luego circule V. E, á los Cuer
pos y clases militares del Distrito dé su 
cargo las prevenciones correspondientes, ad
virtiendo que desde i u de Abril próximo 
no se admitirá á los individuos del égéí- 
cilo, que en defecto de Cmiiisárlos de 
Guerra, pasen revista ante los Alcaldes-dé 
los pueblos, justificante alguno que carezca 
del sello mencionado, como requisito in
dispensable para legitimar documentos tan 
importantes que son la bese, de todo abono. 

De Real orden lo digo á V. E. para su ¡ri-v‘ 
teligencia y cumplimimiento.—5:o qne por 
orden de S. E. se hace vahee en la General 
de osle dia para conocimiento de todos los 
(Cuerpos y clases militares de! Distrito.^ 
El Brigadier Gefe de Estado Mayor, Juan 
Manuel Varco.=Excmo Sr. (ióraandánte 
General de esta Provincia.

Y con objeto de que llegue á noticio de. 
los SS. Geíes, Oficiales y tropa trie pueda 
hallarse en los pueblos de esta Provincia, 
se inserta en el Boletín oficial de la misma 
para su conocimiento. Burgos 28 de Fe-' 
brero de. 1852 = EI General Comandante 
General, Echa!uce.

/17 fltte he dispuesto se inserte en este pe
riódico oficial para la debida publicidad^ 
enearipindo mufl imrt ieularmenLe á los /Al
caldes de esta provincia no omitan estam
par e! sello en los documentos (pie cerlili
quen de Lis clases militares. Burflos a de 
.Marzo de líW2. = Francisco del Busto.

Oirá níun. 92.
En cumplimiento de. lo dispuesto en la-Real órden de 

II de Octubre del año último, he dispuesto se inserteen 
el Boletifi oficial la nota.ó relación de las operaciones que 
deben practicarse en la presente estación en los montes 
comunes de propios de los pueblos de su provincia, para 
la-mejora y fomento del arbolado, cuya relación me ha 
sido remitida por el Comisario.de montes. Al propio tiem
po advierto á los Ayuntamientos que se designan en la 
relación que á continuación se inserta, que por su parte, 
adopten las disposiciones oportunas á fin de que se lleven 
á efecto las operaciones que se indican en iamisma, tenien
do presente lo que se previene por Reales ordenes v cir
culares qiie tratan sobre el particular y se. hallan en los 
Boletines oficiales, é instrucciones que les han sido dadas 
por los empleados en el ramo de montes, burgos 17 de 
Febrero de 1852. = Francisco-del Busto.

Comisario.de
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EMPLEADOS.

Fiel de Puertas.

Interventores.
i • i-

. .It'

7
7
7
7

7
7
7
7
7
7
7
7
7

15

Ausiliar.
Agentes.

t(i r

282 
5'

41
21

111 
15
12 i '10 /
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15
15
15

. 15
15
15
15
15
15
15

5
5
5
5
5
5

I). Benito Seguí.
D. Santiago VallesteroS;
I). bóiialó '.Maria Perez.
I). Felipe Igarza.
Ik Gerónimo García.
b. Juan Iglesias, 
b itafael Calleja. 
I). Malias Rodríguez. 
I), Juan Alvillos. 'I - -

D. Cristóbal Perez. Comoto, Juez, dee prim
ea instancia. de esta túlla de Roa y su par
tido. ' i ' 1 ' .

Por.este llamo, cito y emplazo á Juan Cerezo, 
natural y vecino de Mava de este partido para 
qué en el preciso termino de nueve diíis coñi
pa rezca en el Juzgado dé Colmenar Viejo, 
para que se le haga saber la providencia dic
tarla én lá Causa que se le sigue; con aperci- 
v ¡miento <}<* que pasado y de no hacerlo le pa- . 
rara el perjuicio que haya lugar ¡o qüe en su 
rebeldía se acordare.

Dado en Roa á veinte y uñó de Febrero de 
mil ' ochocientos cincuenta y dos =±=i ri>lobal 
Pér'éz ‘Comoto.=¿Por su tmhdado, Crispulo 
l)u rango.

I). Juan Porto-
I) Juan Barbero.
1). Santiago López
1). Vicente Valledor.
1). Juan García.
D. Juan Fernandez.
1). Gregorio Re.oyo.
b. Alvaro' Rdhirrez.
U. Andrés QucSa'das.
U. Ciríaco Monedero.
D. Francisco Osuna.
D. José Antonio Martínez.
1). Mariano* Lojor.
b.' Manuel Hernando.
1). Saturnino"Zamora.
I). Francisco Calleja.
b-. Matihno Cartájeri.V.
O. José Fernandez Cuebas.
1) Santiago A.lvnreda.
I) Castor Tobes.
b. Bernardo.García Lqngoria
b. Ébfeban García.
I). Domingo García.
0 Antonio 'Hervélía.
I). José Fernández!
D. Hermenegildo Arijaiz.
I). Juan DlaZ lamejo.' .

Mozos de fielato D. Manuel Gómez.
O. Francisco Cabales,
D, Vicente Navarro.

, 0. Beriiado Martínez.
1). José Murga.
D. Manuel Senderos.

El Ayuntamiento de la Junta de Oteo há 
delorminrdó. en virtud de Real órdel), sacar 
á publica subasta el 28 de Marzo próximo á 
las diez de su mañana en el pueblo de Oteo 
y sitio de ^costumbre mil pinos eó el monte 
Liendre'del lugar de Peréx, bajo el pliego de 
condiciones que se demostrará. Oteo Febrero 
20 de 1.8.S2 = Baranda ==V. ~ B. 0 P. A. de.l 
S. C., Pedro Matliñez de Velasco.
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Continúa la Relación dy las cantid ides por (pie se han

suscrito los énípléailos (Irpendieiiles del Ministerio de 
itacienila cti ésta Provincia, pard el Hospital de la Priii- 

f cesa;3 si ah' ht-c'i : .1. • .e. > 7

: . NOMBRES.
'■—L— ■ ■ . ———

Visitador generat. D. Blas Perez López.

vi dmiiiistracion de Directas

fís.vn. Total.

100

Administración de Indirectas.
Administrador. b. Domingo Salazar. 50
Inspectores. 1). Prudencio Espinal. 30

b. Crispulo Opilantes, 25
Oficiales. 1). Víctor Ruiz Angulo. 15

1 I). Manuel de la Hoya. 13
I). Santiago Aguado. 13

Escribientes. I). Juan Yanguas.- 7.
0. Pedro Canales. 7
b. Luciano Martin. 5
b. Juan González. 5
b. Agustin Casals. 5

Portero. i). Manuel Sacristán. 7
Visitil/dejPüért. D. Gregorio Orliz.de! Rio. 25
Cabos. >■ 1). Fran<;.iseo Ptadas., 8!

b. Ramón Betos 8
Dependientes. b. Eugenio Crespo. 7

1). Mafias Tejada. 7
I). Beíiigho Rojo. 7

í r-. b. J;oaqüinyG«rCÍa-.
b. Prudencio Barrios. 7'
b. Juan Fernandez Revellon. 7
b. José Nefen. 7
b. Ciríaco. López. 7
b. Beui,úpT(>rrcs. 7

, 2- b. Angel Calderón. 7
1). Aureal ¡ano Santiago. 7
1). l)am.:so Martínez. 7
b. .Faustino Btirgqs. 7

y _ 1). Nieblas Polo. 7
1). .Luán l'.r¿tz: Beques. 7

• c I). ií ru (• tu(>s;o S(;r r■ 1 n les. 7
1 " b Lormizo Rodríguez. 7

I). Ciríaco Medina. 7

Escribientes.

Administrador; b. Eugenio Maria Perez. 50
Inspector. b; Alejando Juncosa. 36'

• I). Antonio 1.aborda., 30
«

Oficiales.
b. Agustin Geuon.
1). Antonio Malvasia»

25
22

-ÍX . . tv 1). Isidoro Vicario. 15
ifitri J.o! «o*, u I). Carlos Meleildez; 12!

1). Domingo Ferreira. 12
D. Segundó del Castillo; 10

Portero b A'irtor Acebedo. 6,
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Estancadas.

Guarda almacén.
Fiel alfoz.
Mozo de almacén.

D. Rufino Hclgnero.
D. Cirilo Infante.
I). Faustino Arauzo.

'1 i
25
10
3‘*

>;it'

Pesador dé Sal. D. José Sánchez. 4 .■ ■
Ausiliar de admon D. Joaquín Monfort. 17
Administradores I). Agapito Calzada. 10 : T

subalternos 1). Julián ¡Rivas. 10
1). Aquilino Cadiñanos.
D. Juan José Herrera

10
8

D. Miguel AntoniojjDiez.
D. Julián Blanco. .
D. Francisco del Valle.
1). Vicente Rozas.

11 í 
8!

I). Simón Castañeda. 10
1). Aquilino Montero. 11
D. Lconcio’Toledano. 10
I). Pedro Peña. 10 282
1). Pedro Martin Barchino.
D. Gorgonio de la Piedra.

10
11

Herederos. 1). Santiago Aparicio.
I). ManuePde lajjPeua.
I). José González.

8
8¡
5;

D. Miguel Sainz.
1). Francisco Rodríguez.

5I
5 ]

D. Domingo Mantinez.
D. Gaspar de la Torre. 5
I). Ramón Vallesteros. 5’
I). José Velasco.
1). Ensebio López.
I). Miguel.(Mo)ina.

5
5
5

I). José Chillida. 5
1 D. Bonifacio Campo. 

1). Felipe Martínez.
5
5

D. Deogracias Pérez. 5

Contaduría de Hacienda pública.
*■

Contador. D. Bernardo García. 50
Oficiales. 1). Francisco Latasa •

D. Ramón Fernandez Villa.
I). Calisto Maria Pérez.

25
20 i
15-

11 ♦ I). Julián Barroeta. 13 149Portero. I). Alejo líiaz; 6
Escribientes. D. Tpribio Revuelta. 71

• i . D. Tomas Castro. 71
I). Juan Serrano. 3
D. Clemente Herraiz.

Tesorería.

3

Tesorero. D. Pablo Fernandez Abarca. 50\
Oficiales. D. Mariano Planas. 20

D. Hilarión AlorisoValdenebro 15
Cajero. D. Domingo Rico y Gil. 17

I). José Rio v Gil. 1\ 128
1). Joaquín García.* 71
D. Rafael Arija. 3
D. José Maria Ortiz. 2 1

Portero. D. Atanasió Gómez. 7)

Total.■ —--------- ,
•w,-..-' ti ■

1605

Cuya cantidad hé entregado en este dia en la Comisión 
del Banco Español de San Fernando en esta Ciudad. Bur- 

’ gos 4 de Marzo de 1852.—El encargado de la recau
dación, Francisco Asensio.

(Se contimlará.)
'.. i ., /, '

Por el Ayunlarni mjo de la Merindad de So
los Cueva, se ha dispuesto y señalado en su 
capital y-sala de sesiones el dia diez de Marzo 
próximo á las ocho de su mañana, la. subasta 
de ciento treinta robles, para construcción na
bal ó edificios, en virtud de Real autorización 
y bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto: pertenecientes á los pueblos de la 
Junta de la Somiena, Cornejo, Quinlanilla del 
Rebollar y pueblos d.el valle de Sotos Cueva, 
de esta municipalidad. Cueva de S. Bernabé 
casa Ayuntamiento Febrero 6 de i852 —El 
Alcalde, Julián Azcona;=V. B.c P. A. del S. 
C., Pedro Martínez de Velasco.

RESUMEN.
Visitador general de Hacienda publica. 100
Administración de Directas. 282
Id. de Indirectas. 651
Estancadas. 2 ¡2
Coútadunia. 149
Tesorería. 128

Total. 1605

El Ayuntaosiento de la Junta de Oteo ha 
determinado, en virtud de Real orden, sacar 
á publica subasta el dia 27 de Marzo próximo 
á las 10 de su maíiána en él pueblo de Oten 
y sitio de costumbre 600 cargas de Carbón 
que se han de‘eslraer del monte de la Cuesta 
cuartel 1.® del pueblo de Castriciones, bajo 
el pliego de condiciones que se demostrará. Oleo 
Fébrero 20 de .1 852,=Baranda ==V. 0 B. ° 
P. A. del S.C, Pedro Martínez de Velasco

ANUNCIOS.'
Se halla de venta la Escribanía única numeraria?de la 

villa de. Arenillas de Rio-pisüerga per sus propietarios 
Sinforiana de Porras y Domingo Ibañez que la obtienen 
por legítimos títulosy á vinculada; las personas que 
gusten de comprarla se presentarán á tratar con los indi
cados, yen la referida villa. -
Sociedad Médica general de Socorros mutuos. 

Comisión Provincial de Burgos.
Don Victor Maria Bajos y Barajuan, profesor de C.irii- 

jía residente en Villanueya de Joyera, Condado de Tre
vino, natural de Treviño, provincia de Burgos , desea 
inscribirse en la espresada Sociedad por cinco acciones 
de la clase 3.” ordinaria. Lo (pie se pone en conocimien- • 
lo de los Socios, para que sí tuviesen noticia contra lo 
provenido en los Estatutos lo manifiesten en el término 
de 30 dias al Secretario Lucas Alonso.

IMPRENTA de velez.


